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1. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL EsIA DIRIGIDA AL DIRECTOR
REGIONAL DE PANAMÁ OESTE

La solicitud original notariada se adjunta a este documento.
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MODIFICACIÓN DE EsIA DEL PROYECTO
PROYECTO INSTALACIONES TURÍSTICAS TEMPORALES

DATOS GENERALES DEL PROYECTO:

Tipo de Proyecto: Construcción
Promotor: PROMOTORA LA VALDEZA, S. A.
Representante Legal: JUAN GUILLERMO BUSTAMANTE BEDOYA
Cédula de Identidad: E-8-151889
Ubicación: Sector La Valdeza
Fincas: 160878 y 160879
Superficie: 14 hectáreas + 1.33 m2

Propietario: PROMOTORA LA VALDEZA, S. A.
Corregimiento: Playa Leona
Distrito: La Chorrera
Provincia: Panamá Oeste

EIA del Proyecto: LA VALDEZA 2
Categoría: Categoría II
Resolución: DIEORA-IA-048-2018
Fecha: 03 de mayo de 2018
Consultores: ENVIRONMENTAL MANAGEMENT, INC. IRC-014-2011



7

2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON
LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EIA APROBADO

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ORIGINAL Y SUS COMPONENTES
El proyecto La Valdeza 2 consiste en la construcción de un residencial de 480 viviendas

de acuerdo a la zonificación aprobada, áreas verdes, área comercial, área de uso público

(parque infantil y vecinal) y una vía principal de 15.00 m y calles de 12.80 metros con

acceso a todos los lotes. El proyecto comprende también la construcción del sistema

eléctrico, sistema de alcantarillado pluvial, sistema de alcantarillado sanitario, sistema de

agua potable.

El proyecto será desarrollado sobre un área de 14 ha + 1.33 m2, dentro de la Finca

160878, con Código de Ubicación 8608, la cual tiene una superficie de cinco hectáreas

con siete mil novecientos cincuenta y un metros cuadrados con dieciocho decímetros

cuadrados (5 ha + 7951.18 m2), y en la Finca 160879, con Código de Ubicación 8608, la

cual tiene una superficie de ocho hectáreas con cinco mil noventa y nueve metros

cuadrados con ochenta y nueve decímetros cuadrados (8 ha + 5099.89 m2), localizadas

en el corregimiento de Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.

El mismo debe ser desarrollado bajo el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT)

aprobado a través de la Resolución No. 184-2016, de 21 de abril de 2016; el cual contiene

los siguientes usos de suelo: RBS (residencial bono solidario), C-1 (comercial de

intensidad baja), PL (plaza), C-2 (comercial urbano), Pnd (área verde no desarrollable) y

Pv (parque vecinal).

Localización
Las coordenadas UTM con Datum WGS84 de los linderos de la Fincas N° 160878 y

160879, de acuerdo al levantamiento topográfico realizado por la firma LYAMCA, S. A.

se presentan en los cuadros 1 y 2.



8

Cuadro 1. Coordenadas UTM WGS84 de linderos de la Finca N° 160879

PUNTO NORTE ESTE PUNTO NORTE ESTE

L1 976032 629759 L23 975816 629836

L2 976091 629875 L24 975801 629804

L3 976106 629950 L25 975791 629783

L4 976109 629976 L26 975771 629744

L5 976109 629991 L27 975768 629735

L6 976092 629990 L28 975767 629726

L7 976066 629989 L29 975766 629719

L8 976052 629988 L30 975771 629671

L9 976036 629987 L31 975772 629653

L10 976018 629986 L32 975778 629614

L11 975987 629984 L33 975818 629615

L12 975956 629981 L34 975857 629615

L13 975913 629979 L35 975902 629613

L14 975901 629979 L36 975913 629621

L15 975864 629976 L37 975919 629638

L16 975861 629975 L38 975929 629695

L17 975855 629965 L39 975930 629696

L18 975855 629960 L40 975943 629702

L19 975855 629956 L41 975960 629711

L20 975857 629918 L42 975982 629724

L21 975855 629909 L43 976005 629738

L22 975836 629874 L44 976020 629749

Fuente: Elaboración del Consultor con Datos del proyecto.
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Cuadro 2. Coordenadas UTM WGS84 de linderos de la Finca N° 160878

PUNTO NORTE ESTE PUNTO NORTE ESTE
L1 976229 629787 L35 976422 630009
L2 976248 629798 L36 976416 630010
L3 976252 629815 L37 976401 630010
L4 976254 629828 L38 976384 630008
L5 976256 629837 L39 976369 630008
L6 976268 629842 L40 976323 630005
L7 976287 629840 L41 976294 630004
L8 976286 629848 L42 976260 630001
L9 976285 629855 L43 976231 630000

L10 976283 629863 L44 976198 629997
L11 976279 629869 L45 976159 629995
L12 976279 629875 L46 976119 629992
L13 976293 629878 L47 976119 629975
L14 976302 629873 L48 976116 629948
L15 976307 629872 L49 976100 629872
L16 976314 629872 L50 976041 629756
L17 976320 629873 L51 976053 629757
L18 976324 629873 L52 976066 629751
L19 976333 629873 L53 976082 629743
L20 976345 629873 L54 976096 629737
L21 976359 629874 L55 976105 629768
L22 976369 629876 L56 976117 629809
L23 976385 629883 L57 976125 629807
L24 976400 629892 L58 976133 629805
L25 976417 629898 L59 976142 629802
L26 976434 629904 L60 976150 629799
L27 976441 629907 L61 976159 629796
L28 976442 629920 L62 976170 629792
L29 976442 629927 L63 976174 629801
L30 976442 629941 L64 976176 629801
L31 976441 629948 L65 976188 629794
L32 976440 629969 L66 976199 629789
L33 976438 629990 L67 976213 629785
L34 976437 630012 L68 976226 629786

Fuente: Elaboración del Consultor con Datos del proyecto.
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Las grandes actividades de construcción previstas son las siguientes:

 Instalación de Campamento y patio de trabajo.

 Instalación de depósito (polvorín, en caso de requerirse)

 Limpieza y desbroce de la Vegetación

 Replanteo Topográfico, Nivelación y Adecuación del Terreno

 Movimientos de Tierra (Cortes y rellenos)

 Uso de Explosivos (Procedimiento de Voladura)

 Construcción de la infraestructura vial.

 Construcción de los sistemas pluvial, sanitario y de acueducto.

 Demarcación y Construcción de las viviendas

 Engramado y Revegetación.

 Limpieza general

Actividades asociadas a la fase de Construcción

 Contratación de mano de obra temporal

 Transporte de materiales, equipos y trabajadores hacia el sitio de obras

 Tala selectiva de árboles y desmonte de vegetación de rastrojo y herbazales

 Construcción de los caminos de acceso principal e internos, dentro del área del

proyecto

 Instalación de obras de apoyo temporal

o campamento

o patio de máquinas

o polvorín

o taller

o oficina administrativa

o depósitos

 Preparación y manejo de concreto y de otros materiales de construcción

 Construcción de infraestructuras (sistema de drenaje, alcantarillado sanitario,

sistema de agua potable, tendida eléctrica, telecomunicaciones, etc.)
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 Construcción de viviendas, equipamiento comunitario, edificios, comercios, zona

institucional y áreas verdes

 Manejo de escombros y disposición de desechos

 Restauración de áreas intervenidas

 Reforestación y Arborización

Actividades Durante la Fase de Ocupación y Uso (Operación)

 Ocupación y uso de las áreas residenciales y realización de actividades

domésticas

 Ocupación y uso del área comercial e institucional y actividades afines

 Actividades comunitarias

 Mantenimiento de viviendas, edificios y comercios

 Mantenimiento de las áreas de uso público y zonas recreativas

 Mantenimiento de las áreas verdes

Características técnicas
La primera etapa del proyecto La Valdeza se encargó de construir los requerimientos de

servicios básicos originalmente previstos, y dado que se redujo el universo de viviendas

y de habitantes, queda una disponibilidad de esta infraestructura de servicios básicos,

que será aprovechada por el Promotor para el desarrollo de La Valdeza 2. Con esto se

garantizan para el proyecto La Valdeza 2 los servicios básicos de agua potable,

alcantarillado sanitario, planta de tratamiento de aguas residuales, energía eléctrica y

telecomunicaciones.

Vía principal y secundarias, aceras
El proyecto La Valdeza 2 contará con fácil accesibilidad vial, donde el sistema de calles,

se adecuará a la topografía existente para evitar grandes pendientes y movimientos de

tierra. La vía principal tendrá una sección de 15.00 m, con hombro, cuneta abierta y acera

de 1.20 m.
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En cuanto a las vías secundarias, estas serán de 12.80 metros de servidumbre vial, con

cuneta abierta. Estas calles serán de hormigón; las conexiones con la vía principal, serán

mayormente a 90 grados; y las aceras serán de hormigón de 1.20 m de ancho.

Sistema de agua potable
El proyecto recibirá el suministro de agua del sistema existente del IDAAN en la Vía

Panamericana. Se prevé que este sistema será el adecuado para suplir de agua potable

al residencial las 24 horas del día, ya que esta institución ha realizado las mejoras

correspondientes a dicho sistema de distribución de La Chorrera. Para La Valdeza 2 la

aducción de entrada al proyecto estará a una elevación tal que permitirá abastecer

directamente a todo el desarrollo directamente desde la línea principal de 12 pulgadas

ya instalada en el boulevard, por lo que no se requerirá la construcción de un tanque de

reserva para el proyecto.

Sistema de alcantarillado para aguas pluviales
Se utilizarán tuberías de hormigón armado y de PVC, así como también cunetas de

hormigón. Las cámaras y tragantes serán de hormigón con tapas de hierro fundido. En

cuanto al drenaje pluvial, este abarcará todas las calles del proyecto y drenará hacia las

corrientes naturales existentes.

Sistema de alcantarillado sanitario
Este sistema, será construido por la Promotora, que debe incluir las colectoras y las

conexiones domiciliarias, que serán de tuberías de PVC y hormigón. A través de este

sistema, circularán las aguas residuales domésticas del proyecto, las cuales llegarán a

un sistema sanitario central, para luego pasar a la planta de tratamiento del proyecto,

donde serán tratadas cumpliendo con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000

y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000, y finalmente serán conducidas

hasta la PTAR del proyecto La Valdeza.
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Sistema de tratamiento de aguas residuales
La planta de tratamiento de las aguas residuales original del Proyecto La Valdeza, es de

tipo Lodos Activados en modalidad de Aereación Extendida, diseñada con una capacidad

para tratar un volumen de 360,000 galones de aguas residuales diariamente (GPD) por

módulo.

Sistema de electricidad
El tendido eléctrico del proyecto será soportado por postes de concreto, donde cada casa

tendrá acceso a conectarse individualmente al sistema, de forma aérea, luego de hacer

su contrato con la empresa Naturgy. Estos postes se instalarán en puntos fijos, según

los planos y diseños finales, luego de cumplidas las disposiciones y normas pertinentes

por las instituciones competentes.

Sistema de cableado telefónico
En relación al sistema de telefonía, le servirá de base la estructura del tendido eléctrico

y algunos accesorios, donde la empresa concesionaria, colocará el cableado telefónico,

el cual será aéreo.

Cada propietario interesado en instalar teléfono residencial, hará su contrato con las

empresas locales que ofrecen este servicio.

En el punto 11 de este documento se presenta la Planta de Lotificación de La Valdeza 2

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante la Resolución

DIEORA IA-048-2018.
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DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PLANTEADA
La diferencia en cuanto al número de viviendas a ejecutar en La Valdeza 2 se fundamenta

esencialmente en el cambio de normas vigentes, el cual afecta el diseño urbano

presentado.

1. Cuando se presentó el Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante

Resolución N° DIEORA-IA-048-2018 del 3 de mayo del 2018, los códigos de Uso

para las viviendas de Residencial Bono Solidario (RBS) el lote mínimo era de

160.00 m2, (Decreto Ejecutivo 393 del 14 Dic 2014) , pero la norma actual (Decreto

Ejecutivo N° 10 del 15 de Enero del 2019) permite lotes de 150.00 m2 para el código

RBS e igualmente permite lotes de 120.00 m2 para el código Residencial Básico

Especial (RB-E) como uso complementario del código RBS, que es el código que

se está aplicando en el proyecto actualmente.

2. La diferencia en cuanto a la cantidad de lotes entre el EsIA aprobado y el

Anteproyecto Presentado en el año 2021 se debe a que los promotores de

proyectos residenciales se adaptan a los cambios en la norma y a las ventajas que

cada norma permite en los diseños urbanos.

3. Aún con el aumento de lotes motivado a las normas vigentes, el porcentaje de suelo

dedicado a uso residencial se mantiene entre el 50% y 52%.

4. Para el cálculo de la dotación diaria de agua potable de los proyectos urbanísticos,

tradicionalmente se aplicaba un índice de ocupación de 5 habitantes por vivienda,

pero a partir de la puesta en vigencia de la Resolución N° 32-2019 del 21 de enero

del 2019 del MIVIOT, el índice de ocupación actual es de 3.50 habitantes por

vivienda, por lo que a nivel de cálculo de dotación representa una reducción

considerable, a pesar del aumento del número de lotes. A continuación, en el

cuadro 3 se presentan los valores de dotación, tanto para el proyecto original

presentado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado por la Resolución

DIEORA-IA-048-2018, como los valores de dotación para los dos tamaños de lotes

presentados en el anteproyecto del año 2021.
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Cuadro 3. Número de viviendas y dotación diaria de agua potable tanto en el proyecto
original como en la modificación propuesta

ESCENARIO UNIDAD PROYECTO
ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA

Tamaño del lote m2 150 150 120
Cantidad de Lotes Unidad 480 158 348
Viviendas totales Unidad 480 506
Habitantes/vivienda Unidad 5 3.5 3.5
Dotación Galones/persona/día 100 100 100

Dotación Total Galones/día 240,000 55,300 121,800
240,000 177,100

La modificación planteada mantiene las mismas características del proyecto original, la

construcción de un residencial con las mismas zonificaciones aprobadas, áreas verdes,

área comercial, área de uso público (parque infantil y vecinal) y una vía principal de 15.00

m y calles de 12.80 metros con acceso a todos los lotes.

La diferencia se refiere que el número final de viviendas es ahora de 506 unidades en

lugar de las 480 viviendas indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado.

Estas viviendas adicionales están justificadas por el cambio de las condiciones de

subsidio y de las normas de desarrollo del Fondo Solidario de Viviendas, establecido por

el Decreto Ejecutivo Nº 306-2020 de 31 de julio de 2020, aprobado mediante la

Resolución 366-2020 del 05 de agosto de 2020, el cual establece como uso

complementario el código Residencial Básico Especial (RB-E) con 107 m2 como lote

mínimo, a diferencia de lo que establecía el Decreto Ejecutivo N° 393 del 16 de diciembre

de 2014 para la zonificación RBS (Residencial Bono Solidario), de un área mínima de

lote de 160 m2.

Esta modificación de las superficies mínimas de los lotes ha obligado al promotor a

redimensionar las viviendas y su cantidad, de forma de cumplir con la nueva superficie

mínima de los lotes para poder aplicar a la zonificación RB-E, y dar cumplimiento a lo

establecido en la nueva legislación.
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DECRETO EJECUTIVO Nº 306 DE 31 DE JULIO DE 2020 que subroga el Decreto

Ejecutivo No. 10 de 15 de enero de 2019, que crea el Fondo Solidario de Vivienda (FSV)

y deroga el Decreto Ejecutivo No. 50 de 31 de marzo de 2019 y el Decreto Ejecutivo No.

54 de 26 de junio de 2019.

Este Decreto Ejecutivo en sus considerandos establece:

Que el Decreto Ejecutivo No. 10 de 15 de enero de 2019, modificado mediante el Decreto

Ejecutivo No. 50 de 31 de mayo de 2019 y el Decreto Ejecutivo No. 54 de 26 de junio de

2019, reglamentado por Resolución No. 218-2019 de 14 de marzo de 2019, dictan

medidas en materia de zonificación y soluciones habitacionales de interés social que,

luego de ser valoradas, en las situaciones actuales del país, requieren ser extendidas en

su período de vigencia y ser objeto de ajustes acordes a las necesidades y precios de

venta de las viviendas, y del establecimiento de un aumento en el ingreso mensual de

los beneficiarios, con la finalidad de favorecer el acceso a más personas con el aporte

económico ofrecido en el Programa denominado Fondo Solidario de Vivienda (FSV); por

lo que se requiere reestructurar y actualizar dicho programa, para contribuir a una mayor

eficiencia y agilidad en los trámites realizados para su ejecución, decreta:

Artículo 2. Se establece el código de zona RBS (Residencial Bono Solidario), para

incentivar la construcción de unidades habitacionales de interés social en todo el territorio

de la República de Panamá, el cual será regulado a través de resolución ministerial.

La resolución ministerial que regula el código de zona RBS es la Resolución Nº 366-202

de 5 de agosto de 2020, por la cual se aprueban los códigos de zonificación para los

proyectos habitacionales de interés social a nivel nacional.

La Resolución 366-2020, en sus considerandos indica que se hace imperante la

necesidad de aprobar, regular y establecer normas de desarrollo urbano dirigidas a los

proyectos habitacionales de interés social, que definan parámetros que ofrezcan una

alternativa de aquellos panameños que sus ingresos los limitan a optar por una solución

habitacional que ofrece actualmente el mercado local; y por otro lado, permitan propiciar
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la inversión privada a soluciones habitacionales de interés social, tanto para viviendas

unifamiliares, bifamiliares adosadas, casas en hilera y apartamentos.

Como se aprecia, como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional por los

efectos generados por la enfermedad infecciosa CoViD-19, causada por el coronavirus,

y la inminencia de la ocurrencia de nuevos daños, declarado por el Gobierno Nacional

mediante Resolución de Gabinete Nº 11 de 13 de marzo de 2020, el Decreto 306, en

función de las situaciones del país para el mes de julio de 2020, consideró que se

requería que las medidas en materia de zonificación y soluciones habitacionales de

interés social, fueran extendidas en su período de vigencia y fueran objeto de ajustes

acordes a las necesidades y precios de venta de las viviendas.

El incremento del número final de viviendas no afectará ni la disponibilidad de agua

potable ni de la capacidad de tratamiento de la planta de aguas residuales, ya que los

diseños tienen la capacidad tanto el de agua potable para satisfacer la dotación requerida

como el sistema de tratamiento de aguas residuales para tratar el caudal de aguas

residuales que implica las viviendas adicionales.

En el punto 12 Información Previa Básica para el Diseño de Sistemas de Acueductos y

Alcantarillados Sanitarios, se indica que la elevación en el punto de interconexión del

sistema de acueducto se encuentra a 82.20 metros referenciado al hidrante más cercano,

a una distancia de 182.00 metros.

En cuanto a la verificación de la capacidad del sistema de tratamiento de aguas

residuales, el documento indica que la PTAR cuenta con la descarga actual de las etapas

I, II y III y contempló las etapas futuras.

En el punto 13 de este documento se presenta el plano de Anteproyecto de la

Relotificación del Proyecto La Valdeza 2 aprobado por el Ministerio de Vivienda y

Ordenamiento Territorial (MIVIOT)
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y
SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO.

MEDIO FÍSICO
El uso actual del suelo del área del proyecto en la actualidad corresponde a uso urbano,

correspondiente a barriadas, en lotes con uso previo de ganadería extensiva, realizada

por más de tres décadas continuas, donde predomina una pastura natural en

combinación con pastos mejorados, cuyas cercas son en su mayoría, cercas vivas que

sostienen cuerdas de alambres de púas. En los alrededores de La Valdeza 2 se

desarrolla el resto del proyecto La Valdeza, que define uso urbano y residencial, con

presencia también en el área de explotaciones de minerales no metálicos en varias

canteras ubicadas en el área.

Los suelos en el área de La Valdeza 2 pertenecen a la Clase VII, lo cual es corroborado

por el Ministerio de Ambiente en su Nota DAPVS-2744-2016 (Ver Anexos), en la cual se

establece que el tipo de suelo en el área es Tipo VII (no arable, con limitaciones muy

severas, apta para pastos, bosques, tierras de reserva).

La topografía de las dos fincas donde se desarrollará el proyecto La Valdeza 2 es

ondulada, con la  mayor cota en el área suroeste con 108 msnm, descendiendo hacia el

medio del lote hasta 95 msnm. A partir de allí la pendiente es más o menos constante

hasta llegar a 82 msnm.

En el área del proyecto prevalece el clima Tropical de Sabana (Awi), caracterizado por

una precipitación por debajo de los 2,500 mm, con una estación seca prolongada, en la

cual los meses con lluvia presentan una precipitación por debajo de 60 mm.

El proyecto La Valdeza 2 se encuentra en la cuenca 138 (entre los ríos Antón y Caimito).

Esta cuenca presenta dos ríos principales, el Chame y el río Perequeté, en cuya

subcuenca, de 156 km2 aproximadamente de superficie, se encuentra el proyecto La

Valdeza 2.
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Se contrató un Estudio Hidrológico con el objetivo de determinar si las aguas producto

de las crecidas y aumentos de escorrentías originadas de las precipitaciones pluviales

en la quebrada La Góngora durante la época de invierno tienen efectos directos o

representa riesgos o potencial de riesgos de inundación sobre donde se proyecta

establecer el proyecto La Valdeza 2.

En la zona del proyecto no existe ninguna fuente de ruido en los alrededores, que

ocasione perturbaciones por este factor. En cuanto a las actividades que se desarrollen

durante la construcción y operación, son de carácter temporal y mitigables.

MEDIO BIOLÓGICO
Vegetación
Durante el recorrido de inspección que se realizó el día sábado 30 de abril 2016 por el

área de influencia directa del proyecto, se pudo observar que el terreno se encuentra

cubierto por los siguientes tipos de vegetación bosque secundario con desarrollo

intermedio (rastrojo), gramíneas, pastizales y potreros.

Fauna
Se registraron cuatro especies de mamíferos del Orden Roedentia y Xenantra, de las

familias Sciurudae, Dasiproctidae, Didelphidae y Dasipodidae.

Se registran 4 especies de reptiles distribuidos en 4 familias y 2 órdenes, donde se

observa una especie de interés especial, la Iguana (Iguana iguana).

Entre las aves observadas en el proyecto, 13 especies comunes del área, compuestas

de 5 órdenes, entre ellos las paseriniformes y columbiformes como las mayormente

representadas, divididas en 8 familias, con Columbidae, Cathartidae, Euphonidae,

Traupidae y Tiranidae como más representativas de estas áreas.
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MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL
El área de La Valdeza cuenta con la zonificación (RE), (C2), (RI), (RR). Residencial

Especial, viviendas unifamiliares, bifamiliares, en hilera, apartamentos y uso

complementarios, edificios religiosos, institucionales, culturales, filantrópicos,

asistenciales, y oficinas, siempre que dichos usos y sus estructuras no constituyan

perjuicios a sus vecinos o afecten en forma adversa el carácter residencial unifamiliar,

bifamiliares y en hileras de la zona, con una densidad neta hasta de 500

personas/hectárea. Actualmente el área donde se desarrolla el proyecto.

 La opinión de los encuestados, sobre la aceptación del proyecto arroja un 73%

está de acuerdo con el desarrollo, un 27% no.

 Resultados de la percepción de los encuestados

o El 53% del total de entrevistados considera que el proyecto traería efectos

positivos sobre su comunidad o propiedad;

o El 20% considera que el proyecto conllevaría efectos negativos sobre su

comunidad o propiedad;

o El 11% contestó no saber cuáles serían los efectos del proyecto sobre su

comunidad o propiedad;

o El 16% de los encuestados, consideran que el proyecto traería tanto

efectos Positivos como Negativos, consideramos este indicador bajo el

término de Ambos.

Bajo estos argumentos la comunidad presenta una percepción favorable con el

desarrollo del proyecto en cuestión.

 El porcentaje mayor de aceptación del proyecto se dio en la comunidad de La

Valdeza, la cual se encuentra en el área de influencia directa.

Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio se evidenciaron hallazgos

culturales en tres (3) puntos del área de Impacto Directo. Por lo tanto, a fin de mantener

las reservas de garantía para la protección de los sitios arqueológicos: se debe contratar

a un antropólogo/arqueólogo para la realización de una prospección arqueológica

intensiva en los sectores de hallazgos arqueológicos identificados en este informe.
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4. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL
DESARROLLO DEL PROYECTO CON EIA APROBADO VERSUS LOS
IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN

Cuadro 4. Cuadro de impactos del proyecto en el EsIA aprobado y Primera Modificación y
calificación de importancia de los mismos en la nueva modificación.

IMPACTO CARÁCTER RELEVANCIA
EsIA APROBADO MODIFICACIÓN

FASE DE CONSTRUCCION
1. Erosión y sedimentación - Significativo Significativo
2. Compactación del suelo - No significativo No significativo
3. Contaminación del suelo por

derrames - No significativo No significativo

4. Pérdida de suelos - No significativo No significativo
5. Alteración de la calidad del agua - Poco significativo Poco significativo
6. Generación de polvo, emisiones y

ruido - Poco significativo Poco significativo

7. Afectación de la vegetación - Significativo Significativo
8. Alteración del desplazamiento de

fauna - Poco significativo Poco significativo

9. Reducción de hábitat para la fauna - Significativo Significativo
10.Atropello de animales - No significativo No significativo
11.Ocurrencia de accidentes - No significativo No significativo
12.Generación de empleos + Poco significativo Poco significativo
13.Dinamización de la economía + Poco significativo Poco significativo
14.Afectación de restos arqueológicos - Significativo Significativo
FASE DE OPERACIÓN
1. Generación de aguas residuales - Poco significativo Poco significativo
2. Generación de desechos sólidos - Poco significativo Poco significativo
3. Incremento del tráfico vehicular - Poco significativo Poco significativo
4. Mejoramiento de la belleza

escénica y atractivo del área del
proyecto

+ No significativo No significativo

5. Generación de empleo + No significativo No significativo
6. Dinamización de la economía + Poco significativo Poco significativo
7. Generación de beneficios

ambientales y socioeconómicos + Poco significativo Poco significativo

8. Mejoramiento de la calidad de vida + No significativo No significativo

Como se aprecia en el Cuadro 4, con la modificación propuesta no se generarán

impactos adicionales o no considerados en el análisis del proyecto original.
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5. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN
O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS EN AMBOS CASOS

Cuadro 5. Cuadro comparativo de medidas en el proyecto original, y en la modificación
propuesta.

IMPACTOS
AMBIENTALES

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O
COMPENSACIÓN

Aplica en la
Modificación

EROSIÓN Y
SEDIMENTACIÓN

Acumular y conservar la capa de suelo orgánico que será
removida para utilizarla posteriormente en la recomposición de la
cobertura vegetal

Aplica

El material sobrante de las excavaciones se depositará en lugares
previamente aprobados. Aplica

Programar las obras en época de verano para evitar la erosión
hídrica. Evitar la erosión colocando estructuras de contención
como disipadores de energía o zanjas de infiltración.

Aplica

Minimizar desplazamientos de maquinaria pesada innecesarios. Aplica
Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas,
drenajes, diques de piedra, gaviones, mallas de geotextiles,
geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta los
cuerpos de agua.

Aplica

AFECTACIÓN DE
RESTOS

ARQUEOLÓGICOS

Prospección arqueológica intensiva en los sectores de hallazgos
arqueológicos identificados. Aplica

En caso de hallazgos fortuitos se debe comunicar a la Dirección
Nacional de Patrimonio Histórico. Esta medida está basada en la
Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley
No. 58 de agosto de 2003, en la cual se establecen las garantías
para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la Nación

Aplica

AFECTACIÓN DE LA
VEGETACIÓN

Restaurar áreas intervenidas con especies nativas para
acrecentar el aspecto paisajístico del área. Aplica

Demarcar previo al desmonte de la vegetación, los sitios de obras
civiles. Aplica

Llevar a cabo un programa selectivo de remoción de la cubierta
vegetal, a fin de minimizar la eliminación de la vegetación
existente.

Aplica

Prohibición de toda quema de residuos, materiales o vegetación Aplica
Preservar la vegetación que forma parte de la zona de
servidumbre de la quebrada La Góngora. Aplica

Cumplir con la Ley No.1 de 3 de febrero de 1994 Por la cual se
establece la Legislación Forestal en la República de Panamá y se
dictan otras disposiciones.

Aplica

Cumplir con la Resolución ANAM AG-0235-2003 Por la cual se
establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización
ecológica, para la expedición de los permisos de tala y eliminación
de sotobosques o formaciones gramíneas, que se requiera para
la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y
edificaciones.

Aplica
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IMPACTOS
AMBIENTALES MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN Aplica en la

Modificación

REDUCCIÓN DE
HÁBITAT PARA LA

FAUNA.

ALTERACIÓN DEL
DESPLAZAMIENTO

DE LA FAUNA

Limitar el acceso de trabajadores y vehículos sólo a las áreas de
construcción Aplica

Evitar hacer limpieza mediante el uso de fuego Aplica
Realizar el desmonte de manera paulatina para permitir el
desplazamiento de la fauna. Aplica

Las actividades de rescate de fauna deberán realizarse antes de iniciar
la fase de construcción y tendrá una duración de 15 días. Se utilizarán
trampas, redes o ganchos manuales procurando capturar la mayor
cantidad de individuos o elementos de la fauna que se puedan
encontrar, incluyendo el rescate de crías, nidos, pichones, etc. Se
deberá informar a MiAMBIENTE sobre las capturas y cantidad de
individuos rescatados y se determinará de manera conjunta con dicha
entidad, el sitio más apropiado para efectuar las liberaciones.

Aplica

Crear áreas verdes e implementar el Plan de Reforestación, Plan de
Rescate y Reubicación, esto permitirá el refugio o albergue de especies
de fauna

Aplica

GENERACIÓN DE
POLVO, EMISIONES

Y RUIDO

En las áreas con terreno descubierto y donde se realizarán
excavaciones, se deberá rociar con agua, por lo menos dos veces
durante la época seca

Aplica

Efectuar mantenimiento de los equipos pesados y particulares para
evitar emisiones de fuentes móviles y ruidos Aplica

Mantener en buen estado físico y de operación, la maquinaria y equipos
pesados durante la ejecución de los trabajos de construcción Aplica

Disminuir la velocidad de los camiones en aquellos caminos que por su
situación generan un exceso de contaminación del aire con polvo y
partículas.

Aplica

Establecimiento de un cronograma para la operación de la maquinaria y
equipo de construcción a fin de minimizar, en lo posible, el tiempo de
operación de las fuentes de emisión.

Aplica

Prohibición de toda quema de residuos, materiales o vegetación
desmontada. Aplica

Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva si
así lo requiere. Aplica

ALTERACIÓN DE LA
CALIDAD DEL AGUA

Instruir al personal sobre la necesidad de no depositar en el cauce de
los ríos o quebradas elementos como troncos, ramas, rocas grandes u
otro material de desecho (escombros, caliche)

Aplica

Minimizar la interrupción de los drenajes y el desvío de quebradas. Aplica
Implementar obras de conservación de suelos (barreras de contención,
zanjas de infiltración). Aplica

Colocar las obras complementarias de drenaje en los caminos internos
e intermedios (cunetas, zanjas, tuberías. etc.) en lugares adecuados. Aplica

No desmontar árboles o vegetación adyacente a los cuerpos de agua o
aquella que forma parte de la zona de servidumbre fluvial. Aplica

INCREMENTO DEL
TRÁFICO

VEHICULAR

Planificar la red vial mediante el rediseño de la actual para evitar
congestionamientos o embudos. Aplica

Instalar reductores de velocidad para evitar el exceso de velocidad Aplica

GENERACIÓN DE
AGUAS

RESIDUALES DE
ORIGEN

DOMÉSTICO

Las aguas servidas generadas durante la etapa de operación serán
conducidas al sistema de tratamiento existente Aplica

Se regularán los vertidos domésticos de acuerdo a los niveles máximos
permisibles en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000:
Descarga de Efluentes Líquidos directamente a cuerpos de masas de
aguas superficiales y subterráneas

Aplica
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IMPACTOS
AMBIENTALES MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN Aplica en la

Modificación

Mantenimiento de la
maquinaria

Reparar inmediatamente cualquier daño que provoque el derrame de
combustible y lubricantes en la maquinaria que se esté utilizando en el
área del proyecto

Aplica

Control de
contaminación por

hidrocarburos

En caso de darse accidentalmente un derrame de hidrocarburos recoger
el suelo y depositarlo en tanques para luego llevarlos al relleno sanitario
de Cerro Patacón

Aplica

No lavar equipos en el área. Aplica
Seguridad del

equipo y maquinaria Mantener vigilancia en el área a través de la contratación de celadores Aplica

Seguridad laboral
Capacitar a los trabajadores en cuanto la seguridad laboral Aplica
Velar para que todo el equipo de trabajo esté en buen estado mecánico
y cumplan con las medidas de seguridad pertinentes. Aplica

Manejo de desechos
líquidos Alquiler de letrinas portátiles Aplica

Manejo de desechos
sólidos Manejo de la basura Aplica

Hallazgo
Arqueológico

Proceder en conjunto con el INAC, para salvaguardar cualquier hallazgo
arqueológico que se encuentre durante el desarrollo del proyecto.
Cumplir con el procedimiento estipulado por el INAC para este tipo de
situaciones.

Aplica

Supervisión
Ambiental

Consultor encargado del seguimiento ambiental y elaboración, entrega y
trámite de Informes de Cumplimiento. Aplica
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Cuadro 6. Cuadro comparativo de medidas en el proyecto original, primera modificación y en
la modificación propuesta durante la operación

Impacto Medidas de mitigación Aplica en la
Modificación

Generación de malos olores por
mal funcionamiento de la PTAR
del proyecto

Monitoreo periódico de parámetros de agua y de
la operación de sépticos Sí

Dar cumplimiento oportuno al Plan de
Mantenimiento y Operación de los sépticos Sí

Capacitar adecuadamente al personal
involucrado en la operación de los sépticos para
que pueda detectar en forma temprana cualquier
señal de mal funcionamiento.

Sí

Generación de desechos sólidos

Instalación de tinaqueras en cada cabaña Sí
Uso de bolsas plásticas cerradas para evitar el
derrame de desechos sólidos. Sí

Garantizar la recolección de basura con una
frecuencia diaria. Sí

Proliferación de vectores de
enfermedades

Fumigación periódica del área. Sí
Mantener las áreas del proyecto limpias, sin
reservorios de agua y sin malezas ni basuras. Sí

Como se aprecia en los Cuadros 5 y 6, las medidas de mitigación previstas para el

proyecto en el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado aplican también para la

modificación propuesta.
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6. RECIBO DE PAGO DE 50% DEL COSTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN
SEGÚN LA CATEGORÍA

El recibo original de MiAMBIENTE se presenta adjunto a este documento.
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7. COPIA DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA DIEORA-IA-048-2018
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9. CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROMOTOR Y PODER DE
REPRESENTACIÓN
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10. PAZ Y SALVO DEL PROMOTOR EMITIDO POR EL MINISTERIO DE
AMBIENTE

Se adjunta copia del recibo de pago del Paz y Salvo.

El Paz y Salvo original se adjunta a este documento.
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11. PLANTA DE LOTIFICACIÓN LA VALDEZA 2 APROBADO Y PRESENTADO EN
EL EsIA
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12. INFORMACIÓN PREVIA BÁSICA PARA EL DISEÑO DE SISTEMAS DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO SANITARIOS. IDAAN
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13. ANTEPROYECTO DE RELOTIFICACIÓN APROBADO LA VALDEZA 2


